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Apellidos y nombre D.N.I. Provincia Turno Causas 
exclusión

     

 Codificación causas de exclusión:

A. Instancia presentada fuera de plazo.
B. No aportar fotocopia del documento nacional de identidad.
C. No haber firmado la solicitud.
D. No justificar el abono de la tasa por derechos de examen o 

realizarlo indebidamente.
E. No acreditar el derecho a la exención de la tasa por derechos 

de examen (E.1, E.2 y E.3 simultáneamente).
E.1 No acreditar la ausencia de rechazo de oferta de empleo 

adecuado ni la negativa a participar en acciones de promoción, for-
mación o reconversión profesionales en los términos exigidos en la 
convocatoria.

E.2 No acreditar correctamente la exención de la tasa por dere-
chos de examen por no demostrar su condición de demandante de 
empleo en los términos exigidos en la convocatoria.

E.3 No aportar declaración jurada de percepción de rentas en 
los términos exigidos en la convocatoria.

E.4 No acreditar la discapacidad igual o superior al 33 por cien 
en los términos exigidos en la convocatoria.

F. No presentar el impreso de solicitud normalizada. 

MINISTERIO 
DE ECONOMÍA Y HACIENDA

 11425 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2006, de la Presi-
dencia de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se convoca proceso selectivo para 
ingreso, por el sistema general de acceso libre, en el 
Cuerpo General Administrativo de la Administración 
del Estado, especialidad de Agentes de la Hacienda 
Pública.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 96/2006, 
de 3 de febrero («Boletín Oficial del Estado» del 8) por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2006 y con el fin 
de atender las necesidades de personal de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

Esta Presidencia, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 103.4 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre («Bole-
tín Oficial del estado» del 28), de Presupuestos Generales del Estado 
para 1991, previo informe favorable de la Dirección General de la 
Función Pública, acuerda convocar proceso selectivo para ingreso en el 
Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado, espe-
cialidad de Agentes de la Hacienda Pública, Código 1135 H.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres, por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, 
la Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976 y lo previsto en el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que 
se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero 
(Boletín Oficial del Estado núm. 48 de 25 de febrero de 2005).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

Se convoca proceso selectivo para cubrir 70 plazas del Cuerpo 
General Administrativo de la Administración del Estado, especialidad 
de Agentes de la Hacienda Pública, Código 1135 H, por el sistema 
general de acceso libre.

Del total de estas plazas se reservarán 5, para quienes tengan la 
condición legal de personas con discapacidad con un grado de min-
usvalía igual o superior al 33 %.

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 4 de marzo de 2005 por el que se aprueba el Plan de 
igualdad de género en la Administración General del Estado, se hace 
constar que no existe infrarrepresentación de la mujer en el Cuerpo 
General Administrativo de la Administración del Estado, especialidad 
de Agentes de la Hacienda Pública.

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposi-
ción, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se especifi-
can en el Anexo I.

Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo hubieran 
superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos exigidos, serán 
nombrados funcionarios de carrera mediante resolución de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, que se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», con indicación del destino adjudicado.

3. Programa

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura 
como Anexo II a esta convocatoria.

4. Requisitos de los candidatos

Además de los requisitos enumerados en el apartado Séptimo de 
la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero, por la que se establecen 
las bases comunes que regirán los procesos selectivos para el ingreso 
o acceso en Cuerpos o Escalas de la Administración General del 
Estado, los aspirantes deberán cumplir los siguientes:

4.1 Nacionalidad: Ser español.
4.2 Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener 

el título de Bachiller Superior, Bachillerato Unificado Polivalente, 
Bachillerato-LOGSE, Formación Profesional de Segundo Grado o 
equivalente, o tener aprobadas las pruebas de acceso a la Universi-
dad para mayores de 25 años. En el caso de titulaciones obtenidas en 
el extranjero se deberá estar en posesión de la credencial que acre-
dite su homologación.

5. Solicitudes

5.1 Quienes deseen participar en este proceso selectivo debe-
rán cumplimentar el modelo oficial de solicitud de admisión a prue-
bas selectivas en la Administración Pública y liquidación de derechos 
de examen (modelo 791) que se facilitará gratuitamente en los Servi-
cios Centrales y Delegaciones de la Agencia Estatal de Administra-
ción Tributaria y en las páginas de Internet www.agenciatributaria.es

5.2 La presentación de solicitudes se realizará en el plazo de 
veinte días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha 
de publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». 
La solicitud se dirigirá al Director General de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

5.3 La presentación de solicitudes se realizará en el Registro 
General de los Servicios Centrales y Delegaciones de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria o en los registros de cualquiera de 
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los órganos u oficinas previstos en el apartado Octavo.2 de la Orden 
APU/423/2005, de 22 de febrero, por la que se establecen las bases 
comunes que regirán los procesos selectivos para el ingreso o acceso 
en Cuerpos o Escalas de la Administración General del Estado.

5.4 La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instruc-
ciones del Anexo IV.

5.5 A la solicitud se acompañará:

A las solicitudes suscritas en el extranjero se acompañará el 
comprobante bancario de haber ingresado los derechos de exa-
men.

Los aspirantes que estén exentos del pago de tasas actuarán de 
acuerdo con los puntos 8 y 9 del apartado Octavo de la Orden 
APU/423/2005, de 22 de febrero.

Los aspirantes que tengan la condición de funcionarios de Organis-
mos Internacionales actuarán de acuerdo con lo previsto en el punto 14 
del apartado Octavo de la Orden mencionada en el párrafo anterior.

5.6 Los aspirantes que se presenten por cupo de reserva para 
personas con discapacidad podrán solicitar las necesidades específi-
cas de adaptación y ajuste de tiempo y medios que consideren opor-
tunas.

Para resolver con objetividad la solicitud planteada, el interesado 
deberá adjuntar dictamen técnico facultativo emitido por el Órgano 
Técnico de Valoración que dictaminó el grado de minusvalía.

5.7 Los errores de hecho, materiales o aritméticos, que pudie-
ran advertirse en la solicitud podrán subsanarse en cualquier 
momento de oficio o a petición del interesado.

6. Tribunal

6.1 El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que 
figura como Anexo III a esta convocatoria.

6.2 El procedimiento de actuación del Tribunal se ajustará en 
todo momento a lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común y demás disposiciones vigentes.

El Tribunal velará, de acuerdo con lo previsto en el artículo 14 de 
la Constitución Española, por el estricto cumplimiento del principio 
de igualdad de oportunidades entre sexos.

6.3 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribu-
nal tendrá su sede en el Departamento de Recursos Humanos y 
Administración Económica de la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, sito en la calle Lérida, n.º 32-34, 28020 Madrid, teléfonos 
91 583 11 93 –91 583 10 33 –91 583 11 83 y 91 583 11 84.

7. Norma adicional

La Resolución de convocatoria y las bases de este proceso selec-
tivo, así como los actos que deriven de su ejecución, se incluirán en 
la página Web de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, 
pudiendo ser consultados a través de ella www.agenciatributaria.es

8. Norma final

Al presente proceso selectivo le serán de aplicación la Ley 
30/1984, de 2 de agosto; el R.D. 364/1995, de 10 de marzo; el 
resto de la legislación vigente en la materia y lo dispuesto en la pre-
sente convocatoria.

Contra la presente convocatoria, podrá interponerse, con carácter 
potestativo, recurso de reposición ante el Presidente de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria en el plazo de un mes desde su publicación o 
bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde su 
publicación, ante el órgano jurisdiccional competente, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa, significándose, que en caso de interponer 
recurso de reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo hasta que aquél sea resuelto expresamente o se haya producido la 
desestimación presunta del mismo.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la 
revisión de las resoluciones del Tribunal, conforme a lo previsto en la 
citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Madrid, 14 de junio de 2006.–El Presidente de la Agencia Esta-
tal de Administración Tributaria, P. D. (Resolución de 24 de junio 
de 1999), el Director de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, Luis Pedroche y Rojo.

ANEXO I

Descripción del proceso selectivo

1. Proceso Selectivo

La oposición estará formada por los siguientes ejercicios:

Primer ejercicio:

Consistirá en contestar por escrito un cuestionario de 100 pre-
guntas de respuesta múltiple sobre las materias contenidas en el 
programa que figura como Anexo II a la presente convocatoria.

Para cada pregunta se propondrán diversas respuestas, siendo 
sólo una de ellas la correcta. Los aspirantes marcarán las contesta-
ciones en las correspondientes hojas de examen. Las respuestas 
incorrectas serán penalizadas.

La duración máxima de esta prueba será de sesenta minutos.

Segundo ejercicio:

Consistirá en contestar por escrito un supuesto teórico-práctico 
relacionado con los epígrafes IV «Inspección y Gestión Tributaria» y V 
«Recaudación Tributaria» del programa con objeto de valorar los 
conocimientos teóricos del candidato, así como las aptitudes para la 
solución de las cuestiones planteadas.

El tiempo máximo para la realización de este ejercicio será de 
dos horas treinta minutos.

2. Valoración de los ejercicios

La calificación de los ejercicios se realizará de la forma 
siguiente:

Primer ejercicio: En este ejercicio los opositores serán declara-
dos aptos o no aptos, siendo necesario obtener la calificación de apto 
para acceder al segundo ejercicio.

Segundo ejercicio: Se calificará de cero a 30 puntos, siendo 
necesario obtener un mínimo de 15 puntos para superarlo.

ANEXO II

Programa Para el Ingreso en el Cuerpo General Administra-
tivo de la Administración del Estado, Especialidad de Agen-

tes de la Hacienda Pública

I. Organización del Estado y de la Administración Pública

Tema 1. La Constitución Española de 1978: Estructura y con-
tenido. Derechos y deberes fundamentales. Su garantía y suspensión. 
El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.

Tema 2. Políticas de igualdad de género. Normativa vigente.
Tema 3. La Corona. Funciones constitucionales del Rey. Las 

Cortes Generales: Composición, atribuciones y funcionamiento. El 
Poder Judicial. El Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal 
Supremo. La organización judicial española.

Tema 4. El Gobierno y la Administración. Administración cen-
tral y periférica del Estado. Tipos de Entes Públicos.

Tema 5. La organización territorial del Estado. Comunidades y 
Ciudades Autónomas. Las Entidades Locales.

Tema 6. Instituciones de la Unión Europea: El Consejo, el Par-
lamento Europeo, la Comisión, el Tribunal de Justicia. El ordena-
miento jurídico comunitario.

II. Derecho Administrativo General

Tema 1. Las fuentes del Derecho Administrativo. La jerarquía 
de las fuentes. La Constitución. La Ley. Disposiciones normativas 
con fuerza de Ley. El Reglamento. Derecho comunitario.

Tema 2. El acto administrativo: Concepto, clases y elementos. 
Motivación y notificación del acto administrativo. Nulidad y anulabi-
lidad del acto administrativo. La revisión de oficio.

Tema 3. El procedimiento administrativo. Los interesados. 
Derechos de los ciudadanos en la Ley de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común. El procedimiento administrativo común. El silencio adminis-
trativo. La ejecución forzosa.

Tema 4. Los recursos administrativos: Concepto y clases. El 
recurso de alzada. El recurso de reposición. El recurso extraordinario 
de revisión. La jurisdicción contencioso-administrativa.

Tema 5. Los contratos administrativos: Concepto y clases. 
Estudio de sus elementos. Su cumplimiento. La revisión de precios y 
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otras alteraciones contractuales. Incumplimiento de los contratos 
administrativos.

Tema 6. El personal funcionario al servicio de las Administra-
ciones Públicas. Derechos y deberes de los funcionarios. La provisión 
de puestos de trabajo y la carrera administrativa. Situaciones admi-
nistrativas. Incompatibilidades y régimen disciplinario. El régimen de 
Seguridad Social de los funcionarios.

III. Organización de la Hacienda Pública

Tema 1. Actividad económica y actividad financiera. El sujeto 
de la actividad financiera. Funciones de la Hacienda Pública. La 
Hacienda Pública en la Constitución Española.

Tema 2. Los ingresos de derecho público. Tributos: Concepto y 
clases. Los elementos estructurales del impuesto. Devengo. Exencio-
nes.

Tema 3. El Ministerio de Economía y Hacienda. La Agencia 
Estatal de Administración Tributaria: Creación, naturaleza, objetivos, 
funciones y organización.

IV. Inspección y Gestión Tributaria

Tema 1. Derecho Tributario: Concepto y contenido. Fuentes. 
Los tributos: Concepto y clasificación.

Tema 2. Los obligados tributarios. Derechos y garantías de los 
obligados tributarios.

Tema 3. La obligación tributaria. Hecho imponible. Devengo. 
Base imponible y liquidable. Cuota y deuda tributaria.

Tema 4. La gestión de los tributos: Concepto. Los procedimien-
tos de gestión de los tributos: Iniciación y trámites. Procedimiento de 
devolución iniciado mediante autoliquidación, solicitud o comunica-
ción de datos. Procedimiento de verificación de datos. Procedimiento 
de comprobación limitada.

Tema 5. Las declaraciones tributarias: Concepto y clases. Las 
autoliquidaciones. Las comunicaciones de datos. Las retenciones. 
Los pagos fraccionados. Declaraciones informativas.

Tema 6. Las liquidaciones tributarias practicadas por la Admi-
nistración: Clases. La notificación y sus requisitos. La prescripción.

Tema 7. Las obligaciones formales de los contribuyentes: 
Libros registros y facturas. La gestión censal. El Número de Identifi-
cación Fiscal.

Tema 8. La inspección de los tributos: Concepto. Funciones de 
la inspección de los tributos. Personal inspector: Derechos y deberes. 
Agentes de la Hacienda Pública: Funciones en el área de inspección. 
Actuaciones de comprobación e investigación. Actuaciones de valo-
ración. Otras actuaciones. Lugar y tiempo de las actuaciones.

Tema 9. Iniciación y desarrollo del procedimiento de inspec-
ción. Facultades de la inspección. Documentación de las actuaciones: 
Comunicaciones e informes.

Tema 10. Diligencias administrativas. La diligencia de constan-
cia de hechos: Requisitos.

Tema 11. Actas de inspección. Concepto. Clases de actas.
Tema 12. Obtención de información con trascendencia tributa-

ria. Obtención por suministro. Obtención por captación.
Tema 13. Infracciones y sanciones en materia tributaria. El 

delito fiscal.

V. Recaudación Tributaria

Tema 1. La recaudación: Concepto, objeto y organización. 
Normativa reguladora.

Tema 2. Los obligados al pago de la deuda tributaria. Deudores 
principales. Sucesores en las deudas tributarias. Responsables soli-
darios y subsidiarios: Declaración y extensión de la responsabilidad.

Tema 3. La extinción de la deuda tributaria (I). El pago o cum-
plimiento: Requisitos formales y medios de pago. Las garantías de la 
deuda tributaria: El derecho de prelación y la hipoteca legal tácita.

Tema 4. La extinción de la deuda tributaria (II). Aplazamiento y 
fraccionamiento del pago. Competencia. Tramitación. Garantías. 
Falta de pago.

Tema 5. La extinción de la deuda tributaria (III). Otras formas 
de extinción de las deudas: La c mpensación, la prescripción, la con-
donación. Créditos incobrables e insolvencias: Concepto, procedi-
mientos y efectos. El procedimiento de deducción.

Tema 6. El procedimiento de recaudación en periodo volunta-
rio. Participación de las entidades de crédito en el procedimiento de 
recaudación.

Tema 7. La recaudación en período ejecutivo. Efectos. Recar-
gos del período ejecutivo. Procedimiento de apremio. Característi-
cas. Providencia de apremio. Práctica de las notificaciones. Motivos 
de impugnación. Suspensión del procedimiento. Ingresos en el pro-
cedimiento de apremio: Plazos.

Tema 8. El embargo. Ejecución de garantías. Orden de 
embargo. Las diligencias de embargo. Facultades de la recaudación.

Tema 9. El embargo de dinero en cuentas abiertas en entidades 
de crédito: Procedimiento. Embargo de valores negociables. Embargo 
de sueldos, salarios y pensiones.

Tema 10. Embargo de bienes inmuebles. Las anotaciones pre-
ventivas de embargo: Requisitos. Embargo de bienes muebles. Otros 
embargos.

Tema 11. Depósito y enajenación de los bienes embargados. 
Valoración y fijación del tipo. Formas de enajenación.

Tema 12. Tercerías: Concepto, clases y requisitos. Ejercicio de 
acciones civiles y penales en el ámbito de la gestión recaudatoria.

Tema 13. La revisión de los actos de carácter tributario en vía 
administrativa. El recurso de reposición. Las reclamaciones econó-
mico-administrativas. Los Tribunales Económico-Administrativos.

ANEXO III

Tribunal Calificador de las pruebas selectivas para ingreso, 
por el sistema general de acceso libre, en el Cuerpo General 
Administrativo de la Administración del Estado, Especialidad 

de Agentes de la Hacienda Pública

El Tribunal quedará constituido de la siguiente forma:

Tribunal titular:

Presidente: Don Luis Cabello Sáenz de Santa María, del Cuerpo 
Superior de Inspectores de Hacienda del Estado.

Secretario: Don Manuel Caro Quijada, del Cuerpo Ejecutivo del 
Servicio de Vigilancia Aduanera.

Vocales: Doña Almudena Fernández Sanz, del Cuerpo Técnico 
de Hacienda; don Valentín Vaquero Prieto, del Cuerpo Técnico de 
Hacienda; doña Yolanda Santiago Mazorra, del Cuerpo General 
Administrativo de la Administración del Estado; don José Alejandro 
Marugán Serrano, del Cuerpo Técnico de Hacienda; don Alberto 
Mosquera Mouriño, del Cuerpo Superior de Inspectores de Hacienda 
del Estado; don Miguel Ángel González Dorado, del Cuerpo Técnico 
de Hacienda; doña Rosario Chicharro González, del Cuerpo General 
Administrativo de la Administración del Estado.

Tribunal suplente:

Presidente: Don Carlos Campos Juliá, del Cuerpo de Ingenieros 
de Minas de Hacienda Pública a Extinguir.

Secretario: Don Raimundo Yañez Domínguez, del Cuerpo de 
Gestión de la Administración Civil del Estado.

Vocales: Doña Carmen Rey García, del Cuerpo General Adminis-
trativo de la Administración del Estado; don Pedro González Calde-
rón, del Cuerpo Técnico de Hacienda; doña Soledad Álvarez López, 
del Cuerpo Técnico de Hacienda; doña M. del Carmen Urrutia de la 
Fuente, del Cuerpo de Gestión de Sistemas e Informática de la Admi-
nistración del Estado; doña María Soledad Sanz Benito, del Cuerpo 
Superior de Inspectores de Hacienda del Estado; don Miguel García 
Arias, del Cuerpo General Administrativo de la Administración del 
Estado; doña M.ª Ángeles de los Mozos Martínez, del Cuerpo General 
Administrativo de la Administración del Estado.

El Tribunal podrá disponer la incorporación a sus trabajos de 
asesores especialistas para todos o alguno de los ejercicios.

ANEXO IV

Instrucciones para cumplimentar la solicitud

Este apartado se rellenará según lo establecido en la solicitud de 
admisión a pruebas selectivas en la Administración Pública y liquida-
ción de tasas de derechos de examen (modelo 791) y en las siguien-
tes instrucciones particulares.

En el recuadro 15, «Cuerpo, Escala, Grupo Profesional o Catego-
ría», se consignará «Cuerpo General Administrativo de la Administra-
ción del Estado», el código 1135H correspondiente.

En el recuadro 16, «Especialidad, área o asignatura», se consig-
nará «Agentes de la Hacienda Pública-2006».

En el recuadro 17, «Forma de acceso», se consignará «L».
En el recuadro 18, «Ministerio/Órgano/Entidad convocante», se 

consignará «AEAT», código «TB».
En el recuadro 19, se consignará la fecha del «Boletín Oficial del 

Estado» en el que haya sido publicada la convocatoria.
En el recuadro 20, «Provincia de examen», se consignará la pro-

vincia en que se desee realizar los ejercicios del proceso selectivo, 
entre las que seguidamente se señalan: Madrid, Barcelona, Sevilla, 
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Valencia, A Coruña, Santa Cruz de Tenerife, Valladolid, Málaga, 
Palma de Mallorca y Zaragoza.

En el caso de que el número de opositores no justificase la reali-
zación de algún ejercicio en alguna de las ciudades citadas, el Tribu-
nal convocará a los opositores afectados a los oportunos lugares de 
examen.

En el caso de no señalar lugar de examen, se entenderá que el 
opositor opta por realizar los ejercicios en Madrid.

En el recuadro 21, «Minusvalía», los aspirantes con discapacidad 
podrán indicar el porcentaje de minusvalía que tengan acreditado, y 
solicitar, expresándolo en el recuadro 23, las posibles adaptaciones 
de tiempo y medios para la realización de los ejercicios en que esta 
adaptación sea necesaria.

Los aspirantes con un grado de minusvalía igual o superior al 33 % 
que deseen participar en el proceso selectivo por el cupo de reserva 
para personas con discapacidad, deberán indicarlo en el recuadro 22.

En el recuadro 24, «Títulos académicos oficiales», se consignará 
la titulación poseída o en condiciones de obtener.

En el recuadro 26 se indicará si se está exento del pago de la tasa.
El importe de la tasa por derechos de examen será de 13,28 €.
El ingreso del importe correspondiente a los derechos de exa-

men se efectuará, junto con la presentación de la solicitud por vía 
telemática o en cualquier banco, caja de ahorros o cooperativa de 
crédito de las que actúan como entidades colaboradoras en la recau-
dación tributaria. En la solicitud deberá constar que se ha realizado 
el correspondiente ingreso de los derechos de examen, mediante 
validación de la entidad colaboradora en la que se realice el ingreso, 
a través de certificación mecánica, o en su defecto, sello y firma auto-
rizada de la misma en el espacio reservado a estos efectos.

Las solicitudes suscritas en el extranjero podrán cursarse a tra-
vés de las representaciones diplomáticas o consulares españolas 
correspondientes. A las mismas se acompañará el comprobante ban-
cario de haber ingresado los derechos de examen en la cuenta 
corriente número 0128 0072 19 0100005621 (IBAN: ES48 0128 
0072 1901 0000 5621), abierta en C/ Orense 85 –28020 Madrid– 
a nombre de Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Estarán exentas del pago de esta tasa:

a) Las personas con un grado de minusvalía igual o superior al 
33 %, debiendo acompañar a la solicitud certificado acreditativo de 
tal condición.

b) Las personas que figurasen como demandantes de empleo 
durante el plazo, al menos, de un mes anterior a la fecha de la con-
vocatoria. Serán requisitos para el disfrute de la exención que, en el 
plazo de que se trate, no hubieran rechazado oferta de empleo ade-
cuado ni se hubiesen negado a participar, salvo causa justificada, en 
acciones de promoción, formación o reconversión profesionales y 
que, asimismo, carezcan de rentas superiores, en cómputo mensual, 
al Salario Mínimo Interprofesional.

La certificación relativa a la condición de demandante de empleo, 
con los requisitos señalados, se solicitará en la oficina de los servicios 
públicos de empleo. En cuanto a la acreditación de las rentas se reali-
zará mediante una declaración jurada o promesa escrita del solicitante. 
Ambos documentos deberán acompañarse a la solicitud.

La falta de justificación del abono de los derechos de examen o 
de encontrarse exento determinará la exclusión del aspirante.

En ningún caso la presentación y pago en las oficinas a que se 
hace referencia supondrá la sustitución del trámite de presentación, 
en tiempo y forma, de la solicitud. 

 11426 RESOLUCIÓN de 14 de junio de 2006, de la Presi-
dencia de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, por la que se convoca proceso selectivo para 
ingreso, por promoción interna, en el Cuerpo Gene-
ral Administrativo de la Administración del Estado, 
especialidad de Agentes de la Hacienda Pública.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 96/2006, 
de 3 de febrero («Boletín Oficial del Estado» del 8) por el que se 
aprueba la Oferta de Empleo Público para el año 2006 y con el fin 
de atender las necesidades de personal de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria.

Esta Presidencia, en uso de las competencias que le están atribui-
das en el artículo 103.4 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre («Bole-
tín Oficial del estado» del 28), de Presupuestos Generales del Estado 
para 1991, previo informe favorable de la Dirección General de la Fun-
ción Pública, acuerda convocar proceso selectivo para ingreso en el 

Cuerpo General Administrativo de la Administración del Estado, espe-
cialidad de Agentes de la Hacienda Pública, Código 1135 H.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres, por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, 
la Directiva comunitaria de 9 de febrero de 1976 y lo previsto en el 
Acuerdo del Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que 
se aprueba el Plan para la igualdad de género en la Administración 
General del Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria 
son las establecidas en la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero 
(Boletín Oficial del Estado núm. 48 de 25 de febrero de 2005).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

Se convoca proceso selectivo para cubrir 106 plazas del Cuerpo 
General Administrativo de la Administración del Estado, especialidad 
de Agentes de la Hacienda Pública, Código 1135 H, por promoción 
interna.

Del total de estas plazas se reservarán 5, para quienes tengan la 
condición legal de personas con discapacidad con un grado de min-
usvalía igual o superior al 33 %.

De conformidad con lo previsto en el Acuerdo del Consejo de 
Ministros de 4 de marzo de 2005 por el que se aprueba el Plan de 
igualdad de género en la Administración General del Estado, se hace 
constar que no existe infrarrepresentación de la mujer en el Cuerpo 
General Administrativo de la Administración del Estado, especialidad 
de Agentes de la Hacienda Pública.

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de oposi-
ción, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que se especifi-
can en el Anexo I.

Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo hubieran 
superado y que hayan acreditado cumplir los requisitos exigidos, serán 
nombrados funcionarios de carrera mediante resolución de la Secreta-
ría General para la Administración Pública, que se publicará en el 
«Boletín Oficial del Estado», con indicación del destino adjudicado.

3. Programa

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura 
como Anexo II a esta convocatoria.

4. Requisitos de los candidatos

Además de los requisitos enumerados en el apartado Séptimo de 
la Orden APU/423/2005, de 22 de febrero, por la que se establecen 
las bases comunes que regirán los procesos selectivos para el ingreso 
o acceso en Cuerpos o Escalas de la Administración General del 
Estado, los aspirantes deberán cumplir los siguientes:

4.1 Nacionalidad: Ser español.
4.2 Pertenencia a Cuerpo: Pertenecer como funcionario de 

carrera a Cuerpos o Escalas del Grupo D, incluidos en el ámbito de 
aplicación del artículo 1.1 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto; o a 
Cuerpos o Escalas Postales y de Telecomunicaciones, adscritos al 
Grupo D, debiendo en este último caso estar además destinados en 
la Administración General del Estado.

4.3 Antigüedad: Haber prestado servicios efectivos, durante al 
menos dos años, como funcionario de carrera en los Cuerpos o Esca-
las del Grupo D, incluidos en el ámbito de aplicación del artículo 1.1 
de la Ley 30/1984, de 2 de agosto; o en Cuerpos o Escalas Postales 
y de Telecomunicaciones, adscritos al Grupo D.

4.4 Titulación: Estar en posesión o en condiciones de obtener 
el título de Bachiller Superior, Bachillerato Unificado Polivalente, 
Bachillerato-LOGSE, Formación Profesional de Segundo Grado o 
equivalente, o tener aprobadas las pruebas de acceso a la Universi-
dad para mayores de 25 años, o alternativamente poseer una anti-
güedad de diez años en Cuerpos o Escalas del Grupo D incluidos en 
el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medi-
das para la Reforma de la Función Pública, o de cinco años y haber 
superado el curso específico a que se refiere la disposición adicional 
novena del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo. En el caso de 


